
Distribución de Productos 
Cosméticos

CURSO PROFESIONAL · 20 HORAS

Capacitación integral para gestionar correctamente la distribución de productos cosméticos, incluyendo el cumplimiento 
normativo, la comercialización al cliente final y la correcta gestión de incidencias, garantizando la seguridad del producto y la 
satisfacción del consumidor.



Objetivo General del Curso
¿Qué aprenderás?

Al finalizar este curso, el alumno será capaz de gestionar de forma 
autónoma y responsable todos los procesos vinculados a la 
distribución de productos cosméticos, desde la recepción en 
almacén hasta la entrega al consumidor final.

Cumplimiento de la normativa europea y nacional vigente

Comercialización responsable al cliente final

Gestión eficaz de incidencias y reclamaciones

Garantía de seguridad del producto en toda la cadena

Estructura del Curso
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Introducción al sector cosmético y logística
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Módulo 2

Normativa aplicable a productos cosméticos
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Módulo 3

Normativa específica en distribución
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Módulo 4

Venta y comercialización al cliente
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Módulos 537

Manipulación, seguridad e incidencias



Módulo 1: Introducción al Sector 
Cosmético y Logística

1.1 Concepto de 
Producto Cosmético
Definición legal y técnica de 
producto cosmético según la 
normativa vigente. Diferencias con 
otros productos de uso personal 
como medicamentos o biocidas.

1.2 Clasificación de 
Cosméticos
Categorías principales: cuidado de la 
piel, cabello, higiene corporal, 
perfumería, maquillaje y productos 
de uso infantil.

1.3 Características 
Logísticas
Particularidades de los cosméticos 
en cuanto a fragilidad, temperatura, 
caducidad y condiciones especiales 
de transporte y almacenamiento.

1.4 Cadena de Suministro

El sector cosmético cuenta con una cadena de suministro 
compleja que involucra fabricantes, distribuidores 
mayoristas, minoristas y el consumidor final. Cada eslabón 
tiene responsabilidades específicas en cuanto a conservación 
y trazabilidad del producto.

1.5 Almacenamiento y Manipulación 
Correctos

La correcta gestión del almacén es fundamental para 
preservar la calidad e integridad de los productos cosméticos. 
Incluye el control de temperatura, humedad, luz y la correcta 
rotación de stock mediante sistemas FIFO o FEFO.



Módulo 2: Normativa Aplicable a 
Productos Cosméticos
El marco regulatorio de los productos cosméticos en Europa es uno de los más exigentes del mundo. Conocer y aplicar 
correctamente esta normativa es una obligación legal y una garantía de seguridad para el consumidor.

1
Marco Legal Europeo y Nacional
Legislación comunitaria y transposición al ordenamiento jurídico español. Papel de la AEMPS como autoridad 
competente en España.

2
Reglamento Europeo de Cosméticos
Reglamento (CE) nº 1223/2009 como norma de referencia. Ámbito de aplicación, definiciones y obligaciones de 
los operadores económicos.

3
Requisitos de Seguridad y Control Sanitario
Evaluación de seguridad del producto, sustancias prohibidas y restringidas, y procedimientos de control sanitario 
previos a la comercialización.

4
Etiquetado de Productos Cosméticos
Menciones obligatorias: nombre del producto, lista de ingredientes (INCI), fecha de caducidad o PAO, 
advertencias, país de fabricación y persona responsable.

5
Trazabilidad
Sistemas de identificación y seguimiento del producto a lo largo de toda la cadena de distribución. Lotes, códigos 
de barras y registros documentales.

6
Responsabilidades Legales
Obligaciones específicas en materia de almacenamiento y manipulación. Consecuencias del incumplimiento 
normativo para distribuidores y operadores.



Módulo 3: Normativa Específica en la 
Distribución

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

El distribuidor de productos cosméticos asume un papel clave en la cadena de suministro y está sujeto a obligaciones legales 
específicas que van más allá del simple transporte o almacenamiento de mercancías.

3.1 Obligaciones Legales del 
Distribuidor
El distribuidor debe verificar que los productos que 
comercializa cumplen con el Reglamento (CE) nº 
1223/2009, incluyendo el etiquetado correcto y la 
existencia de persona responsable designada en la UE.

3.2 Responsabilidad de la 
Persona Responsable y del 
Distribuidor
Distinción entre las responsabilidades de la persona 
responsable (fabricante o importador) y las del 
distribuidor. Casos en que el distribuidor asume el rol 
de persona responsable.

3.3 Control Documental 4 
Expediente PIF
El Product Information File (PIF) es el expediente 
técnico que debe estar disponible para las autoridades 
competentes. Contiene la evaluación de seguridad, 
descripción del producto, datos de fabricación y 
pruebas de eficacia.

3.4 Verificación del Etiquetado
Antes de la comercialización, el distribuidor debe 
comprobar que el etiquetado es correcto, legible, en el 
idioma del país de destino y contiene todas las 
menciones obligatorias exigidas por la normativa.



Módulo 3: Seguridad, No 
Conformidades y Alertas
3.5 Requisitos de Seguridad en la 
Distribución

Los productos cosméticos deben mantenerse en 
condiciones que garanticen su seguridad e integridad durante 
todo el proceso de distribución. Esto incluye el control de la 
cadena de frío cuando sea necesario, la protección frente a 
contaminaciones cruzadas y el respeto de las condiciones de 
almacenamiento indicadas por el fabricante.

3.6 Control de Productos No 
Conformes

Procedimientos para identificar, segregar y gestionar 
productos que no cumplen los requisitos de calidad o 
seguridad. Registro de no conformidades y comunicación 
con proveedores y autoridades.

3.7 Retirada 
de Productos 
4 Recalls

Protocolo de actuación 
ante la necesidad de 
retirar un producto del 
mercado. Comunicación 
a clientes, autoridades y 
consumidores. Gestión 
de stocks retirados y 
documentación del 
proceso.

3.8 Sistema 
RAPEX

El sistema europeo de 
alerta rápida para 
productos peligrosos no 
alimentarios. Obligación 
de notificación, plazos y 
procedimientos de 
comunicación con las 
autoridades 
competentes ante 
productos que 
representen un riesgo 
grave.

La no notificación de un producto peligroso al 
sistema RAPEX puede conllevar sanciones 
administrativas graves para el distribuidor.



Módulo 4: Venta y 
Comercialización al 
Cliente

4.1 Canales de Distribución
Perfumerías, farmacias, grandes superficies, salones de belleza, venta directa 
y comercio electrónico. Características y requisitos específicos de cada canal.

4.2 Venta Presencial y Online
Diferencias regulatorias entre la venta en establecimiento físico y la venta a 
distancia. Requisitos específicos del comercio electrónico de cosméticos.

4.3 Información Obligatoria al Consumidor
Datos que deben facilitarse al consumidor antes, durante y después de la 
compra. Transparencia sobre ingredientes, modo de uso y precauciones.

4.4 Publicidad y Claims
Regulación de las afirmaciones publicitarias en cosméticos. Criterios 
comunes para los claims: veracidad, evidencia, honestidad y equidad.



Módulo 4: Buenas Prácticas, 
Protección del Consumidor y Atención 
al Cliente
4.5 Buenas Prácticas en la Venta

El personal de venta debe estar formado para asesorar 
correctamente al consumidor, identificar posibles 
incompatibilidades o alergias, y recomendar productos 
adecuados a cada tipo de piel o necesidad específica.

4.6 Protección del Consumidor

Marco normativo de protección al consumidor aplicable a la 
venta de cosméticos. Garantías legales, información 
precontractual y derechos básicos del comprador.

4.7 Derecho de Desistimiento y 
Devoluciones

En la venta a distancia, el consumidor dispone de un plazo 
de 14 días naturales para ejercer el derecho de desistimiento 
sin necesidad de justificación. Excepciones aplicables a 
productos cosméticos precintados que hayan sido abiertos 
por razones de higiene.

4.8 Atención al Cliente en el Sector 
Cosmético

Habilidades de comunicación, gestión de expectativas y 
resolución de conflictos. Protocolos de atención postventa y 
fidelización del cliente en el sector de la belleza y el cuidado 
personal.

Una atención al cliente de calidad es un factor 
diferenciador clave en el sector cosmético, 
altamente competitivo y orientado a la experiencia 
del consumidor.



Módulo 5: Manipulación Segura de 
Productos Cosméticos
La manipulación incorrecta de productos cosméticos puede comprometer su seguridad, eficacia y presentación. Este módulo 
establece los principios y procedimientos para una manipulación profesional y responsable.

5.1 Principios de Manipulación 
Segura
Fundamentos para garantizar la integridad del producto 
durante todas las operaciones de carga, descarga, picking 
y preparación de pedidos. Importancia de la formación 
continua del personal manipulador.

5.2 Normas de Higiene en la 
Manipulación
Higiene personal del operario, uso de ropa de trabajo 
adecuada, lavado de manos y procedimientos de 
limpieza y desinfección de superficies y equipos en 
contacto con los productos.

5.3 Prevención de Contaminación
Medidas para evitar la contaminación cruzada entre 
productos, especialmente en almacenes que gestionan 
cosméticos junto con otros tipos de mercancías. 
Segregación física y procedimientos de limpieza.

5.4 Manipulación de Envases y 
Embalajes
Técnicas correctas para el manejo de envases frágiles, 
aerosoles, productos líquidos y embalajes secundarios. 
Identificación de productos que requieren precauciones 
especiales.

5.5 Prevención de Daños y 
Deterioro
Causas más frecuentes de deterioro: golpes, exposición a 
temperaturas extremas, humedad excesiva y luz solar 
directa. Medidas preventivas y sistemas de embalaje 
protector.

5.6 Equipos de Protección y 
Seguridad
EPIs recomendados para la manipulación de cosméticos: 
guantes, mascarillas, gafas de protección y calzado de 
seguridad. Criterios de selección según el tipo de 
producto manipulado.



Módulo 6: Seguridad e Higiene en 
Almacenes de Productos Cosméticos

Entorno de Trabajo Seguro

El almacén de productos cosméticos debe cumplir con la 
normativa de prevención de riesgos laborales y disponer de 
las instalaciones, equipos y procedimientos necesarios para 
garantizar la seguridad de los trabajadores.

6.1 Riesgos 
Laborales en 
Almacenes

Identificación y 
evaluación de los 
principales riesgos: 
caídas, golpes, 
sobreesfuerzos, 
exposición a sustancias 
químicas y riesgos 
eléctricos.

6.2 
Manipulación 
Manual de 
Cargas

Técnicas ergonómicas 
para el levantamiento y 
transporte de cargas. 
Límites de peso 
recomendados y uso de 
medios auxiliares de 
manutención.

6.3 Prevención 
de Accidentes

Señalización de 
seguridad, orden y 
limpieza, 
mantenimiento 
preventivo de equipos y 
procedimientos de 
trabajo seguro.

6.4 Gestión de 
Residuos 
Cosméticos

Clasificación y gestión 
de residuos generados 
en el almacén: envases 
vacíos, productos 
caducados, derrames y 
materiales de embalaje.

6.5 Protocolos de Emergencia

Planes de evacuación, actuación ante derrames de 
productos químicos, primeros auxilios y comunicación 
con servicios de emergencia.



Módulo 7: Gestión de Incidencias y 
Reclamaciones de Consumidores

GESTIÓN DE INCIDENCIAS

La gestión eficaz de incidencias y reclamaciones es un elemento esencial para garantizar la seguridad del consumidor y el 
cumplimiento normativo. Un sistema robusto de gestión de quejas permite además identificar oportunidades de mejora 
continua.

17.1 Tipología de Incidencias
Clasificación de las incidencias más frecuentes: 

reacciones adversas, defectos de calidad, problemas 
de etiquetado, reclamaciones por publicidad 

engañosa y daños durante el transporte. 2 7.2 Reclamaciones de Clientes
Causas más habituales de reclamación y 
metodología para su tratamiento. Importancia de la 
escucha activa y la empatía en la gestión inicial del 
conflicto.

37.3 Procedimiento de Gestión 
de Quejas

Protocolo paso a paso: recepción, registro, 
investigación, resolución y comunicación al 

reclamante. Plazos de respuesta y documentación 
requerida.

4 7.4 Registro y Seguimiento
Sistemas de registro de incidencias, indicadores de 
seguimiento y herramientas para el análisis de 
tendencias y la detección de problemas recurrentes.



Módulo 7: Evaluación, Comunicación y 
Mejora Continua
7.5 Evaluación de Efectos No 
Deseados

Procedimiento para la evaluación de los efectos no deseados 
graves (ENEG) notificados por consumidores o profesionales 
sanitarios. Criterios de gravedad, documentación requerida y 
plazos de notificación a las autoridades competentes según 
el Reglamento (CE) nº 1223/2009.

7.6 Comunicación con Autoridades 
Sanitarias

Canales y procedimientos de comunicación con la AEMPS y 
otras autoridades competentes. Obligaciones de notificación, 
plazos legales y documentación que debe acompañar a cada 
comunicación oficial.

7.7 Responsabilidad Legal ante 
Incidencias

Marco de responsabilidad civil y administrativa del 
distribuidor ante incidencias con productos cosméticos. 
Seguros de responsabilidad, documentación defensiva y 
gestión de reclamaciones judiciales.

7.8 Mejora Continua y Prevención de 
Errores

Aplicación del ciclo PDCA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) 
a la gestión de incidencias. Análisis de causas raíz, 
implementación de acciones correctivas y preventivas, y 
revisión periódica del sistema de gestión de calidad.

La mejora continua basada en el análisis de 
incidencias es la mejor herramienta para elevar la 
calidad del servicio y reducir el riesgo de 
reclamaciones futuras.

Detectar 
incidencia

Investigar 
causa raíz

Implementar 
acción

Verificar 
eficacia

Este ciclo de mejora continua, aplicado sistemáticamente a cada incidencia registrada, permite a la organización evolucionar 
hacia un modelo de distribución cosmética cada vez más seguro, eficiente y orientado a la satisfacción del consumidor.


